
de ¡deas interesantes cuya cornbinacion fa
cilita de nuevo por su exactittid, sunomen-
clatura j su juiciosa construcción. U n l i 
bro bien escrito en una lengua cultivada 
pone en ejercicio todas las facultades de 
nuestra inteligencia. (1) 

• 

C A P I T U L O I V . 
• 

De las bellas artes y de las artes 
mecánicas. 

E l arte es la colección de reglas prác t icas . 

Llamase arte todo sistema ordenado de 
conocimientos que se reduce á la práclica, 
siguiendo ciertas reglas. La mayor parte de 
las ciencias contienen reglas y conocimien-

(i) L o s ec tores v e r á n que e l a u t o r h a escluía 'o 
d e l c a t á l o g o de l a s c i e n c i a s n e c e s a r i a s á l a f e l i c i 
d a d j c o n s e r v a c i ó n de l a s o c i e d a d l a E c o u o r m ' a 
p o l í t i c a (.<jue e n l a a n l i g u e d d se c o n f u n d í a c o n l a 
a l f a p o l i t i c a ó c i e n c i a d e l g o b i e r n o ) y la. c i e n c i a 
de l a a c h n i n i s l r a c i o n y de. f o n u n i o . E s ' a s d o s 
c i e n c i a s s o n a b s o l u t a m e n t e n e c e s a r i a s é i n d i s 
pensab les p a r a p r o m o v e r t a p r o s p e r i d a d de ¿ o s 
n a c i o n e s y e s c i l a r l a s r e f o r m a s e c o n ó m i c a s e n t o 
d a s l a s c l a ses d e l p u e b l o . 
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tos de esta especie, asi como los métodos 
en las artes se fundan en teorías y pr in
cipios tomados de las ciencias. Por esta ra
zón no es fácil señalar limites fijos entre las 
ciencias y las artes, puesto que sus objetos 
considerados bajo el punto de vista de la 
teórica ó de la práctica toman alternativa
mente una de estas dos denominaciones. 
Mas aunque cada arte se derive de una c i 
encia y cada ciencia dé origen á una arte, 
podemos aplicar este últ imo nombre á toda 
clase de conocimientos que son relativos 
mas á la práctica que á la especulativa. 

Las bellas artes imiían la naturaleza y 
excitan sensaciones agradables. 

Entre las artes hai algunas que se ocu
pan particuiarmente en la imitación ó re
presentación de los seies de todas clases; 
pero como nuestra imaginación está dotada 
de la facultad de componer nr.evas imáge
nes con ias adquiridas por las sensaciones, 
estas artes para excitar en nosotros impre
siones mas vivas y agradables^ exornan los 
seres, juntando las bellezas de ios diferen
tes individuos de la especie del que quie
ren representar y de este modo imitan la 
bella naturaleza. Por esta consideración se 



llaman hcllas artes: tales son la Escultura, 
la Pintura, la Arquitectura que represeutan 
los objetos al sentido de la vista; la M i i -
sica que los imita por medio de los sonidos; 
y la Poesía y la Eiocueucia que renuevan 
y escitan sus imágenes con el auxilio de la 
palabra. 

§• 3.° 
Las artes mecánicas se ejercen con la des
treza de las manos ó de las otras pai tes 

del cuerpo. 
• • 

Las demás artes cuya ejecución depende 
de la destreza de las manos mas bien que 
de la facultad de la imaginación, se llaman 
mecánicas. Muchas de estas, ocupadas en 
preparar ó dar á los cuerpos la forma y 
dualidades que las adáptan á nuestro servi
cio, y no en imitarlos ó representarlos, no 
espresan ninguna de las bellezas de la na
turaleza, y otras en fin se contentan con 
una semejanza ó iraitadon imperfecta, cuan
do tratan de dar á sus productos formas 
agradables y graciosas. 

- : ^ ^ - $. 4.° • ' 
Las ciencias y bellas artes aumentan la 
fe l ic idad y los placeres de la sociedad. 

Las ciencias ilustran á los pueblos y les 
hacen conocer sus verdaderas relaciones e 
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intereses. Entonces la imaginación del pin
tor y del poeta se enriquece y abunda en 
imágenes festivas. Por donde se ve que el 
objeto de las bellas artes es acomodarse al 
estado que tienen nuestras conocimientos, 
y á espresar con viveza y calor las verda
des que enseña friamente la razón, de ma
nera que nos instruyen sin violencia ni es
fuerzo alguno, conduciéndonos por la sen
da del placer. Además de esto contribuyen 
á nuestro bienestar, entreteniendo alegre
mente nuestra imaginación con imágenes 
risueñas é infundiéndonos por este medio 
una provechosa alegría. 

• 

Las artes mecánicas suministran goces a* 
graciables y producen riquezas. 

Las artes mecánicas son el resultado 
practico de nuestros conocimientos especu
lativos, y perfeccionan y muiliplican los 
objetos de nuestros placeres. La necesidad 
y las ventajas de estas artes, que no solo 
nos suministran lo conveniente á nuestras 
necesidades y comodidad, sino que tara-
bien son la base de la industria lucrativa 
de una nación, moverán al legislador á 
protejer sus adelantamientos. A este fin no 
solo es preciso conceder á todos los ramos 
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de la industria la mayor libertad y fomen
to posible y establecer escuelas destinadas 
esciusivameníe á la instrucción de aquellos 
artesanos cuyos oficios complicados exijen 
conocimientos mas profundos en la teórica, 
sino también estender las luces por la masa 
del pueblo y fomentar el estado de ¡as cien
cias naturales. De este modo la nación será 
tan poderosa y feliz, como ilustrada y la 
boriosa. 

C A P Í T U L O V I L 

Be la educación. 

La educación forma las costumhres y mo
difica nuestro ca rác t e r . 

Se entiende por educación el conjunto de 
instrucciones metódicas y accidentales o el 
cúmulo de circunstancias que nos proporcio
nan la ocasión de adquirir ideas y contraer 
hábitos. En este supuesto el hombre debe 
solo á la educación todo lo que es. liasia 
los animales tienen la suya propia y pecu
liar, pues que las bestias feroces aprenden 
á hecharse sobre la tierra y los pájaros á 
volar según las lecciones que les dan sus 
padres. Examinando con atención el r u m -
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Lo del ingenio liumano, al momento conc 
ceremos que la educación es la causa p r i n 
cipal de ia diferencia entre los liomhres 
cuya organización no es enteramente defec-. 
tuosa. 

E l f u i de la educación es f o r m a r hombres 
j ciudadanos. 

La educación tiene por objeto enseñar al 
hombre a discurrir y sjustar sus acciones á 
los preceptos de la razón universal, porque 
es necesario darles ios conocimientos necesa
rios para vivi r en sociedad, y la instrucción 
indispensable a cada profesión en particu
lar y hacerles ejeréitar sus facultades cor
porales para robustecer su cuerpo y asegu
rar su salud. También es necesario que 
aprendan á ser ciudadanos, es decir, á cum
pl i r ias obligaciones que tienen como miem-. 
bros del estado. La educación, siendo útil 
a los ciudadanos en particular igualluenie 
que al estado, como que constituye el fun
damento esencial de las viriudes cívicas, 
debe tener cioría uniformidad modiíicada 
Únicamente según lo exijan kis diferentes 
clases de la nación y la diversidad de las 
profunones. porque la unidad de opiniones 
y de intereses forma la luerza única de la 
sociedad y ia del estado. 
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£7 legislador debe d i r i g i r l a educación de 
los ciudadanos por las leyes del orden 

social. 

Los ciudadanos pertenecen al estado de 
que son individuos y por consiguiente sus 
hijo» hacen también parte de la gran fami
lia de que es padre común el soberano. To
das las acciones de ios ciudadanos deben, 
ser dirigidas por ieyes conformes á su bien
estar; por tanto las acciones mas importan
tes de la vida, las que deciden de su futura 
suerte, las que los hacen hombres útiles al 
estado, en fin, las que constituyen todo el 
curso de la educación, deben ser arregladas 
por las leyes del orden. Bajo este supuesto 
e! legislador es quien solo puede disponer e l 
plan de instrucción pública y hacerle ejecu^ 
tar. Solo el gobierno tiene en su mano los 
medios de formar Maestros y Preceptores 
idóneos, asi como también ciudadanos útiles 
por medio de recompensas honoríficas ó l u 
crativas, 

a 
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• CAPITULO VIII, 

De la iris tracción pública, 

§ 1* 

L a instrucción publica perfecciona los ta
le//tos é inteligencia del hombre. 

La educación abraza dos parles esencia
les que son ia primera y segunda enseñan
za. En aquella los niños incapaces aun de 
relaciones sociales toman los conocimientos 
propios de su edad; en esta como que es-
perimeniau otras sensaciones j ias compa
ran, reciben nuevas ideas y las combinan 
y fprtiucan ó debilitan las antiguas, exijen 
otro género de educación mas profunda y 
superior. Los efectos de esta perfectibilidad 
del individuo son mas notables en aquella 
edad feliz, en que ios órganos se prestan 
con mas faciüdad á recibir y retener las 
impresiones de los objetos desconocidos que 
por todas partes se les presentan en grande 
número y en que las pasiones escitan por 
su mayor vigor el interés necesario para 
estimularnos á desear conocer los objetos» 
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§ 2.8 

FA legislador arregla el plan de instruc
ción pública á las costumbres y leyes de su 

pueblo. 

Aunque el soberano es dueño de di r i j ic 
la educación por medio de leyes especiales, 
como las costumbres son por lo común i n -
depeiulienies de sus órdenes y mándalos y 
se fundan en la fuerza de la opinión, debe 
formar el sistema de instrucción pública, 
acomodándole al índole de las costumbres 
vigentes y al orden de las leyes generales. 
Cierto es que corrigiendo, errores é intro
duciendo verdades nuevas, inocula en su 
pueblo costumbres diferentes; pero este pro
greso de las luces es un resultado 
del tiempo y de las circunstancias favo
rables y no un efecto necesario de las leyes. 
Sin embargo instruyendo por otros medios 
á su nación y extendiendo las luces por t o 
das las clases, puede dominar las costum
bres y diri j ir las como quiera al objeto de 
la mejor educación del ciudadano. 

: . . . ^ . ^ , " r . . , , ^ 
Xa invención de la imprenta fac i l i tó l a 

propagación de las luces. 

Las leves especiales sobre la edueacioa 
20 
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pública tienen un inílujo muy débil par» 
acelerar la propagación de las luces. Pero 
la imprenta ejerciendo un imperio absolu
to sobre las mismas leyes y sobre todos los 
conocimientos escita los progresos del inge
nio y comunica con mas vigor y rapidez 
el desarrollo de las luces. La reunión de es
tas circunstancias nos proporciona una ins
trucción general y permanente, en vez de 
que la de los antiguos era limitada y pasa
jera. La inlluencia de la imprenta sobre el 
espíritu de los individuos ocasiona los, pro
gresos y la perfección de la sociedad , de 
modo que el mundo está únicamente gober
nado, desde la invención de la imprenta, 
por los libros y producciones literárias, en 
las cuales lian dejado consignados los legis
ladores y sabios sus descubrimientos y ta
reas en punto á las diferentes leyes que sos-
tienan el edificio de las sociedades. 

S 4.° 
E l soberano debe conceder á sus subditos la 

libertad de imprenta. 

U n gobierno que trate de poner trabas á 
la imprenta y de no aprovechar las inmensas 
ventajas que nos trabe tan bormoso arte, i n 
dicarla el funesto designio de mantener su
plidos en la ignorancia á sus subditos y por 



consigwie«te la desgracia y de este mis
ino atentado se baria sospechoso, «i en v i r 
tud de ia prohibición de todo l ibro contra
rio á las opiniones comunes no pedia pene
trar la verdad en sus estados sino como por 
contrabando. En un pais en que se halla es
tablecida una completa libertad de impren
ta, no puede haber ningún libro peligroso, 
porque la misma libertad de examinarlo y 
de impugnarle corrige pronto las equivoca
ciones de un autor y no permite que el 
ecror heche raices. En otro lugar digimós 
que la libertad de escribir y hablar es uu 
derecho esencial del hombre derivado i n 
mediatamente de su libertad personal; pe
ro ahora vemos que es del interés del So
berano el no destruir ni menoscabar nun
ca este derecho sagrado de sus subditos. Pe
ro si la libertad de imprenta no oíiece ísin-
gun inconveniente en la discusión de las 
verdades, puede perturbar la sociedad, si 
piibiica hechos ú falsos ó que deben qne-
xlar ocultos. Mas este inconveniente seria 
efectivo, si. las leves no prohibiesen alentar 
al honor de los ciudadanos y si no i m p u 
siesen castigos á los escritos nocivos, ü n 
hombre que abusa de la imprenta para 
deshonrar á sus conciudadanos, no es i m 
^escritor, sino un calumniador, tamo mas de-
lineuente y digno de castigo, cuanto es ma-
•yor la publicidad y trascendencia de sus 
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calumnias. En este caso la falta no debe a-
tríbuirse al uso de la imprenta, asi como 
tampoco se a t r ibui rá al don de la palabra 
el delito de una injuria, pues que el ind i -
Tiduo solo es quien delinque contra las le
yes de la seguridad del ciudadano. 

C A P I T U L O I X . 

De la influencia de la inslruc-
cion pública sobre el gobierno. 

§ 1.° 

í a instrucción pública consolida el gobier^ 
no j evita sus abusos. 

Comunmente se cree que la ignorancia 
es favorable al despotismo ; lo es verdade-
ramenie para su establecimiento, pero no 
para su egercicio y duración. Si un sobera
no tiene facultades ilimitadas y arbitrarias, 
él mismo destruye ese poder, minando con
tinuamente la prosperidad de la nación con 
lo« golpes de su autoridad. Un pueblo ilus-
Irado modera por medio de reclamaciones 
oportunas y disimuladas los estravios de ese 
poder é impide que el déspota ocasione su 
propia ruina con la del estado. Las cien
cias y las artes, produciendo una prospe-
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r idad pasagera por lo menos, retardan los 
momemos de su destrucción y van soste
niendo, digámoslo asi, al soberano y a l 
pueblo para tiempos mas felices en que pue
da restablecerse el orden. Asi las luces no 
solo son titiles al gobierno sino indispensa
bles también en medio de sus abusos. „ 

§• 2.° 

L a instrucción asegura y sostiene todos tos 
gobiernoSi 

En los estados democráticos en que el 
pueblo gobierna ó en cuerpo ó por medio 
de sus representantes, la instrucción pro
porciona conocimientos relativos á los d i 
ferentes ramos de la administraccion. SI 
la mult i tud no es ilustrada, se enfurece á 
cada momento contra el que la dirige y 
que aun la salva de los precipicios N i es 
menos necesaria la instrucción en los go
biernos mixtos, en donde el nacimiento o 
los destinos dan á algunos ciudadanos e l 
derecho de representar el pueblo ó los ha
bitantes de su provincia. Si los individuos 
que componen estas asambleas, no son ins
truidos, desconocerán 6 descuidarán los i n 
tereses del pueblo ; y si son ignorantes, a-
doptarán medidas contrarias al bien del 
geíe y de la nación. Pero la grande infla-» 


